
Colina

DECRETO N°: E-1554/2015.-

COLINA, 30 de Junio de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum N°
1656/15 de fecha 25 de Junio de 2015, de la Directora de Desarrollo Comunitario mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio para la rebaja del costo de limpieza de Fosas, para 16 familias de la
Junta de Vecinos San Martín De Lo Arcaya. 2.) Memorándum N° 1640/15 de fecha 22 de Junio de
2015, de la Directora de Dideco al señor Alcalde, donde remite antecedentes de la Junta de
Vecinos San Martín De Lo Arcaya, para rebaja en el servicio de limpieza de fosas sépticas a 16
familias, por un monto de $ 3.000. 3.) Informe Social N° 16/15 de fecha 22 de Junio de 2015 de la
Trabajadora Social Alejandra Vejares Ordenes. 4.) Certificado de Personalidad Jurídica N° 7, con
su directorio vigente hasta el 14 de Diciembre de 2017. 5.) Certificados de Puntaje Ficha de
Protección social. 5.) Nómina de los Vecinos favorecidos; y , las atribuciones que me confieren los
artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1° 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley
N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase la rebaja del costo de limpieza de fosas a 16
familias habitadas en la Junta de Vecinos San Martín De Lo Arcaya; a saber:

N°

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16

NOMBRE

HELMER ESPINDOLA PALMA
LUIS GONZÁLEZ GUERRA
MANUEL ALVARADO GONZÁLEZ
ADRIANA JEREZ MORENO
MARISOL ESPINDOLA VARGAS
RUTH NAVARRO LOMBARDO
ELENA ALVARADO ROMERO
SUSANA BAHAMONDES ALVARADO
MARGARITA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
ETCHENARDA CARVACHO CARVACHO
OSVALDO VELOSO LÓPEZ
CARMEN MORALES CORDOVA
SERGIO ARTURO VALDEBENITO
MARGARITA VELDEBENITO GARÓES
JESSICA MONSALVE CONTRERAS
MARITZA VELOZ ROJAS

CÉDULA DE
IDENTIDAD

DIRECCIÓN

CASASVIEJASN°25
CASAS VIEJAS, SITIO 12-B
CASAS VIEJAS, SITIO 11
CASAS VIEJAS, SITIO 15
CASAS VIEJAS, SITIO 16
CASAS VIEJAS, SITIO 18-H
CASAS VIEJAS, SITIO 10
CASAS VIEJAS, SITIO 10
CASAS VIEJAS, SITIO 17
CASAS VIEJAS, SITIO 13
CASAS VIEJAS, SITIO 12
CASAS VIEJAS, SITIO 17 A-5
CASAS VIEJAS, SITIO 10
CAMINO INTERIOR, SITIO 20-A-1
CAMINO INTERIOR, SITIO 17
CAMINO INTERIOR, SITIO 28

2.- El monto del servicio señalado procedentemente será
de $ 3.000 (tres mil pesos) por Vivienda.

AROS
ARIO MUNICIPAL

GL/IVA/rpcm.
RIBUCION:

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Organizaciones Comunitarias
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
Higiene Ambiental
JJ.W. San Martín De Lo Arcaya
Ley de Transparencia
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